RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0004467, E.  283/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/11 para la contratación de una  empresa de vigilancia privada en área externa dependiente del Área Políticas Nutricionales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03821/2011 de fecha 30/5/11, el Intendente dispuso adjudicar a Tecnofren S.A., por un importe mensual de         $ 51.122,80 por la vigilancia de cada uno de los cuatro Centros, totalizando la suma de $ 204.491,52 (impuestos incluidos), por 12 horas diarias de trabajo de lunes a domingos, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora;

2) que el 22/7/11, la Contadora Delegada observó el gasto, por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;                                        
3) que por Resolución Nº 06020/2011 de fecha 10/8/11, el Director General de Hacienda, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución Nº 2980/08, dispuso reiterar el gasto de $ 1:431.440,64, sin expresar fundamentos;
4) que con fecha 12/8/11, Contaduría informó que se padeció error al intervenir el expediente, por cuanto la totalidad de la contratación es hasta el final del período de gobierno, remitiéndose por ende al Tribunal de Cuentas, a efectos de su intervención;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/11/11, acordó  ratificar la Resolución de la Contadora Delegada de fecha 22/7/11 (Resultando 2), y dar cuenta a la Jta. Departamental respectiva;
6) que en Sesiones de fechas 8/2/12 y 21/8/13 este Tribunal se expidió en relación a dos imputaciones efectuadas por Contaduría;
7) que en la oportunidad, se remite nueva imputación efectuada por el Departamento de Contaduría con fecha 02/01/14, por la suma de $ 2:453.899, correspondiente al presente Ejercicio, la que se cargó al Rubro 10701 (Políticas Nutricionales) – 5291 (servicios de vigilancia y custodia), el que  contaba con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva, al mismo Rubro se imputaron $ 604.518 por concepto de ajuste paramétrico;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones el plazo de vigencia de la contratación es por el presente período de gobierno;

 2) que, se da cuenta que para el Ejercicio 2014, se cuenta con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  preventivamente  el gasto de $ 2:453.899, y  $ 604.518, por concepto de reajuste paramétrico; y
2) Devolver las actuaciones.
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